
 
 
 

PABLO FABIÁN CABRA LÓPEZ 

-. Abogado. - 

 
 

Señora: 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE DUITAMA 

E. S. D. 

REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 2012-00292 

DEMANDANTE: ANA ELPIDIA FUENTES BECERRA 

CONTRA: ARQUIMIDES PUERTO SANCHEZ 

REF: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

 

PABLO FABIAN CABRA LOPEZ, Mayor, y vecino de Duitama, identificado legal y 

profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante vinculada dentro del Proceso de la 

referencia, encontrándome dentro del término legal, por medio del presente escrito 

me permito INTERPONER Y SUSTENTAR RECURSO ORDINARIO DE 

REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, dentro del proceso de la 

referencia contra el auto proferido por su despacho el día 29 de octubre del 2021, 

publicado en estados el día 02 de noviembre del 2021, mediante el cual se dispuso: 

APROBAR LA LIQUIDACION REALIZADA POR EL DESPACHO, POR UN 

VALOR DE VEINTICUATRO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE 

MIL CIENTO SESENTA Y DOS PESOS MCTE ($24.897.162). 

EL PROVEIDO IMPUGNADO: 

 

“DEUDA TOTAL A 30 DE NOVIEMBRE DEL 2021, debitando los títulos judiciales 

consignados el valor de DE VEINTICUATRO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

SIETE MIL CIENTO SESENTA Y DOS ($24.897.162) …PRIMERO: Aprobar la 

liquidación del crédito realizada por el Despacho” 

 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD:  

 

1.- El señor ARQUIMIDES PUERTO SANCHEZ, ha cancelado las cuotas 

alimentarias expuestas en la liquidación de crédito realizada por el Despacho, de la 

siguiente manera:  

 

A. El día 28 de enero del 2018, el señor ARQUIMIDES PUERTO le cancelo 

a la señora ANA ELPIDIA FUENTES BECERRA, el valor de DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS ($250.000) 

B. El día 11 de agosto del 2018, el señor ARQUIMIDES PUERTO le cancelo 

a su hija la señorita MARIELA FUENTES, el valor de NOVECIENTOS MIL 

PESOS ($900.000) 
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C. El día 06 de marzo del 2019, el señor ARQUIMIDES PUERTO le cancelo 

a la señora ANA ELPIDIA FUENTES BECERRA, el valor de 

SEISCIENTOS MIL PESOS ($200.000) 

D. El día 07 de abril del 2019, el señor ARQUIMIDES PUERTO le cancelo a 

la señora ANA ELPIDIA FUENTES BECERRA, el valor de DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS ($250.000) 

E. El día 14 de mayo del 2019, el señor ARQUIMIDES PUERTO le cancelo 

a la señora ANA ELPIDIA FUENTES BECERRA, el valor de DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS ($250.000) 

F. El día 06 de junio del 2019, el señor ARQUIMIDES PUERTO le cancelo a 

la señora ANA ELPIDIA FUENTES BECERRA, el valor de DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS ($250.000) 

F. El día 12 de junio del 2019, el señor ARQUIMIDES PUERTO le cancelo a 

la señora ANA ELPIDIA FUENTES BECERRA, el valor de CINCO 

MILLONES DE PESOS ($5.000.000.oo) 

G. El día 21 de agosto del 2019, el señor ARQUIMIDES PUERTO le cancelo 

a la señora ANA ELPIDIA FUENTES BECERRA, el valor de DOSCIENTOS 

CUARENTA MIL PESOS ($240.000) 

H. El día 04 de septiembre del 2019, el señor ARQUIMIDES PUERTO le 

cancelo a la señora ANA ELPIDIA FUENTES BECERRA, el valor de 

DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000) 

I. El día 30 de septiembre del 2019, el señor ARQUIMIDES PUERTO le 

cancelo a la señora ANA ELPIDIA FUENTES BECERRA, el valor de 

DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($240.000) 

J. El día 30 de octubre del 2019, el señor ARQUIMIDES PUERTO le cancelo 

a la señora ANA ELPIDIA FUENTES BECERRA, el valor de DOSCIENTOS 

CUARENTA MIL PESOS ($240.000) 

K. El día 20 de noviembre del 2019, el señor ARQUIMIDES PUERTO le 

cancelo a la señora ANA ELPIDIA FUENTES BECERRA, el valor de DOS 

MILLONES DE PESOS ($2.000.000) 

L. El día 25 de noviembre del 2019, el señor ARQUIMIDES PUERTO le 

cancelo a la señora ANA ELPIDIA FUENTES BECERRA, el valor de DOS 

CIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000) 

M. El día 21 de enero del 2020, el señor ARQUIMIDES PUERTO le cancelo 

a la señora ANA ELPIDIA FUENTES BECERRA, el valor de SEISCIENTOS 

MIL PESOS M/CTE ($600.000) 

N. El día 29 de febrero del 2020, el señor ARQUIMIDES PUERTO le cancelo 

a la señora ANA ELPIDIA FUENTES BECERRA, el valor de CIENTO 

SESENTA MIL PESOS M/CTE ($160.000) 
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Para un total de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL PESOS 

M/CTE ($9.430.000), que aporto el señor ARQUIMIDES PUERTO, a la 

obligación alimentaria.  

CUOTA DE ALIMENTOS 

FECHA DE PAGO VALOR 

28/01/2018  $      250.000,00  

11/08/2018  $      900.000,00  

6/03/2019  $      600.000,00  

7/04/2019  $      250.000,00  

14/05/2019  $      250.000,00  

6/06/2019  $      250.000,00  

12/06/2019  $      5.000.000 

21/08/2019  $      240.000,00  

4/09/2019  $      200.000,00  

30/09/2019  $      240.000,00  

30/10/2019  $      240.000,00  

25/11/2019  $      250.000,00  

21/01/2020  $      600.000,00  

29/02/2020  $      160.000,00  

TOTAL   $   9.430.000,00  

 

2.- Mediante escrito realizado el día 12 de junio del 2019, por la misma demandante 

Señora ANA ELPIDIA FUENTES BECERRA y el Señor ARQUIMIDES PUERTO, 

se acordó que para completar el pago de los alimentos de los años 2012 hasta el 

año 2019, se debía la suma de DIEZ MILONES DE PESOS ($10.000.000).  

Por lo anterior, se realizó un pago de CINCO MILLONES DE PESOS 

($5.000.000), el día 12 de junio del 2019, acordando cancelar los otros CINCO 

MILLONES DE PESOS ($5.000.000), lo que fuerza a concluir que según las 

cuentas realizadas por las partes según ese documento, se deben ($5.000.000.oo) 

a partir del 12 de junio de 2019. 

3.- Del argumento anterior, se entiende que el señor ARQUIMIDES PUERTO, 

quedaba solo debiendo la suma de CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000), 

para completar el pago total de la obligación alimentaria del año 2012 al 2019. 

4.- Por lo anterior, se realizó la liquidación de los intereses moratorios por el valor 

de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000), que era lo que se debía 

de los alimentos del año 2012 al 2019.  

5.- Adicionalmente, el día 20 de noviembre del 2019, se consignó el pago de  

abogado MILTON RICARDO LOPEZ PACHECO, identificado con cedula de 

ciudadanía 7.229.202 de Duitama y tarjeta profesional No. 142.530 del C.S.J,  la 

suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000), de honorarios alimentos, 

pero el demandando fue exonerado de las costas procesales por ello esos dineros 

deben imputarse al pago de alimentos. Habiendo incurrido en un acto de deslealtad 

procesal ya que no informo a su despacho tal abono.  
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Es por ello que ese pago debe tenerse en cuenta como un abono a cuotas 

alimentarias, ya que mi poderdante fue exonerado del deber de pagar costas 

procesales, situación que no fue informada por el citado profesional ni tenida en 

cuenta. Ver auto del 23 de mayo de 2014 mediante el cual dispuso su despacho no 

condenar en costas al demandado. 

6.- Por lo anterior, el señor ARQUIMIDES PUERTO, ha cumplido con la obligación 

alimentaria del año 2012 al 2019. Situación que genera un descuido procesal por 

parte del apoderado de la parte demandante, al no informar de manera diligente la 

presente situación al Despacho, generando un desgaste procesal de la 

administración de justicia, cuando el demandado a cumplido con la gran mayoría de 

pagos. 

7.- Por lo anterior, se hace necesario requerir a la señora ANA ELPIDIA FUENTES 

BECERRA y a la señorita MARIELA CIFUENTES hoy mayor de edad para que 

informe a este proceso, si la firma que figura en los documentos aportados, son de 

ellas, y si se han realizado esos pagos por parte del señor ARQUIMEDES PUERTO.  

 

SOLICITUDES 

PRIMERO: Que se reponga el auto de fecha día 29 de octubre del 2021, publicado 

en estados el día 02 de noviembre del 2021, por medio del cual, fija la liquidación 

en la suma de VEINTICUATRO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE 

MIL CIENTO SESENTA Y DOS ($24.897.162) y, en consecuencia, sea 

modificada la liquidación de crédito, teniendo en cuenta los pagos efectuados y 

mencionados en la parte motiva del presente recurso.  

 

Para que se tenga en cuenta los siguientes grupos de consignaciones y pagos: 

Abonos desde 21/08/2019 

CUOTA DE ALIMENTOS 

FECHA DE PAGO VALOR 

28/01/2018  $      250.000,00  

11/08/2018  $      900.000,00  

6/03/2019  $      600.000,00  

7/04/2019  $      250.000,00  

14/05/2019  $      250.000,00  

6/06/2019  $      250.000,00  

12/06/2019  $      5.000.000 

21/08/2019  $      240.000,00  

4/09/2019  $      200.000,00  

30/09/2019  $      240.000,00  

30/10/2019  $      240.000,00  

25/11/2019  $      250.000,00  

21/01/2020  $      600.000,00  

29/02/2020  $      160.000,00  

TOTAL   $   9.430.000,00  
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Abono a 20 de noviembre de 2.019 ($2.000.000.oo) al Dr. MLTON RICARDO LOPEZ. 

Abono efectuado mediante consignación en títulos judiciales ($8.369.088.oo) 

Saldo a 12 de junio de 2.019 ($5.000.000.oo), mediante escrito a puño y letra de la 

demandante, de conformidad con el escrito respectivo. 

De lo anterior se deriva, que la liquidación de alimentos debe ser como sigue;  

21/08/2019 $ 240.000,00     

4/09/2019 $ 200.000,00     

30/09/2019 $ 240.000,00     

30/10/2019 $ 240.000,00     

25/11/2019 $ 250.000,00     

21/01/2020 $ 600.000,00     

29/02/2020 $ 160.000,00     

 $ 1.930.000,00     

      

      
saldo a 12/06/2019  $       5.000.000   29   
29 meses  $            25.000      

intereses del 12/06/2019 al 12 
noviembre-2021  $          725.000      
sub total  $       5.725.000      

      
  valor cuota mes meses   int  

Alimentos 2019   $          248.434  6 
 
$1.490.604   $   178.872   

alimentos 2020  $          263.340  12 
 
$3.160.080   $   189.605   

alimentos 2021  $          272.557  10 
 
$2.725.570   $     81.767   

      
 
$7.376.254   $   450.244  

 
$7.826.498  

      

      

      
Valor total   $     13.551.498      
menos abonos N1  $       1.930.000      
menos abono  N 2 título  $       8.369.088      

menos abono EFECTUADO AL 
ABOGADO  $       2.000.000      
saldo a pagar  $       1.252.410 .     

 

SEGUNDO:  REQUERIR, a la demandante ANA ELPIDIA FUENTES BECERRA y 

a la señorita MARIELA CIFUENTES, para que informen al presente proceso, si la 

firma que figura en los documentos aportados, son de ellas. Adicionalmente, para 

que manifiesten si esos pagos realizados son verdaderos, en caso que ellas no den 

respuesta a su requerimiento se debe entender como ciertos esos pagos respectivos.  
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ANEXOS: 

 

1. Recibos EN PDF del pago de la obligación alimentaria.  

 

De la Señora Juez, 

 

Con todo respeto, 

 

 

 

PABLO FABIAN CABRA LOPEZ 

C.C. No. 74.373.230 de Duitama 

T.P. 108.912 C.S.J. 
































